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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 8 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00109-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Sres.(as).
DIRECTORES DE LAS IIEE DE LA EBR DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06.

Presente. -

Asunto: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE
HABILIDADES PSICOSOCIALES EN ESCOLARES.

Referencia: Oficio N° 000375-2026-DV-DATE
Oficio N.º 00453-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR
Informe N.° 00038-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP-EGBCE

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia,
por medio del cual, hacemos de su conocimiento que, la DRELM en convenio con el
programa DEVIDA, está implementando el Programa Presupuestal de Prevención y
Tratamiento del Consumo de Drogas PP 05, para el año 2026. En ese marco han
focalizado a un grupo de IIEE de nuestra jurisdicción, para que el contexto de los
“Lineamientos de Tutoría y Orientación Educativa para la Educación Básica” se
considere la línea preventiva, la cual busca anticipar y/o reducir la aparición de
situaciones y/o conductas de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral y el
bienestar de los estudiantes, motivo por el cual comunicamos la relación de IIEE
focalizadas, a fin de que desde su liderazgo, se les pueda brindar las facilidades del
caso, al equipo de Psicólogas, que estarán visitando las IIEE, de acuerdo al siguiente
detalle :

N° DISTRITO IE RESPONSABLE

1 ATE 0025 SAN MARTIN DE PORRES
ROSARIO JOHANNA SANCHEZ
CERNA2 LA MOLINA 1140 AURELIO MIRO QUEZADA SOSA

3 SANTA ANITA 1221 MARIA PARADO DE BELLIDO
4 ATE 0029 MARCO PUENTE LLANOS

DIANA STHEFANY HILARIO DE LA
CRUZ5 ATE 1255 WALTER PEÑALOZA RAMELLA

6 ATE 1231 JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
7 ATE COLEGIO NACIONAL VITARTE

ANALI MELGAR CARHUAS8 LURIGANCHO 1190 FELIPE HUAMAN POMA DE AYALA
9 LURIGANCHO 0055 MANUEL GONZALES PRADA

10 SANTA ANITA 1225 MARIANO MELGAR VALERY RUTH HUAMANI
BOHORQUEZ

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL 06.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
AAHA / Esp. EBR – AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE
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